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Dtre.cc/ón de Obras tl-4 un'c wa/es

RECHAZO EXPEDI ENTE SORF 12022

Fecha de lngrcso 2710712022.

Bu¡n, 21 de sept¡embre de 2022

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Recepc¡ón F¡nal con número de Exped¡ente N'80RF/2022 de fecha
de ingreso 27 de Julio del 2022 de la propiedad ub¡cada en San Martin N'555, Local 34,
Rol Sll '150-5 (M) propiedad de lnmobil¡aria Oriente LTOA.

CONSIDERANDO:

l. Que, según lo indicado en el of¡cio Ord. N'63¡U2022 de la Secretaría M¡n¡ster¡al
l¡letropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde indica sobre Art.5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ón, con respecto a "(...) relativo a las Recepc¡ones de
Obras, no está prev¡sto emit¡r obsevac¡ones por pafte de la DOM, ante Sol¡citudes de
Recepción Detin¡tiva, mediante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solicitudes de Recepc¡ón Def¡n¡tiva total o parcial de una obra y el DOM detecta
d¡ferencias entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de s¡milar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de utban¡smo y construcción"

2. En relac¡ón al Artículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
Toda obra de urban¡zación o edificación deberá ejecutarse con su¡eción estricta a los
plenos, especificaciones y demás antecedentes aprobados por la Dirección de Obras
Municipales.

3. En relación al Artículo 4.1.7 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Con§trucc¡ón,
Todo edif¡cio de uso públ¡co y todo aquel que, sin impoftar su carga de ocupación, preste un

sevicio a la comunidad, asl como las ed¡ficaciones colectivas, deberán ser acces¡bles y
util¡zables en forma autovalente y s¡n d¡ficultad por personas con discapac¡dad,
especialmente por aquellas con movilidad reduc¡da, deb¡endo cumplir con /os §lguienfes
requ¡sitos mÍn¡mos:

Iodos /os pas,7/os que sean paie de la ruta accesible y conduzcan a un¡dades o rec¡ntos
que contemplen atenc¡ón de públ¡co, tendrán un ancho min¡mo de 1'50 m.

Los desn¡veles que se produzcan en el recorrido de la ruta acces¡ble, se salvarán mediante

rampas o planos ¡ncl¡nados ant¡deslizantes

En caso de contemplarse mesones de atenciÓn y/o de control de acceso, estos deberán

tener al menos una pafte de 1,2 m de ancho a una altura terminada máxima de 0,80 m, y
con un área libre bajo ésta de O,7O m de altura por 0,60 m de profundidad para E atenc¡Ó!1

de una persona cón discapacidad en s¡tta de ruedas o movilidad reduc¡da. El área de

aproximáción a esta secc¿n del mesón de atenc¡ón deberá estar libre de obstáculos y

iZiitri"on una supeiic¡e de 1,SO m de d¡ámetro que permita el g¡ro de la silla de ruedas, la

que podrá ínclui él área libre baio el mesón de atención-para d¡cho efecto'

¿. Én rllac¡ón al Artículo 5.2.6 dó la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, 
.

Junto a ta sotic¡tud de recepc¡Ón definitiva de la obra se acompañará el legaio de

antecedentes que comprende el expediente completo del proyecto constru¡do' en qu.e se

ái,rii.rtr", inciuidos ta total¡dad de ias mod¡f¡caciónes y los ce¡7¡f¡cados de recepc¡Ón de las

lriatur¡on"" 
"ontemptadas 

en las especificaciones técn¡cas aprobadas, según se ind¡ca a

2. Ceftif¡cado de dotac¡Ón de agua potable y alcantaitlado, em¡t¡do por la Empresa de

Serv¡cios Sanifanbs que coresponda o Por la autor¡dad san¡tar¡a, segtin Proceda

6. Declaración de ¡nstalaciones de calefacc¡Ón' central de agua caliente Y atre

acond¡c¡onado, emit¡da Por et instalador, cuando Proceda
ucción5. En relación al Artículo 4.1.3 de la Ordenanza General de Urban¡smo

, cuan do: no
No oDstanfe. /o d,spuesfo en el a¡tlculo anterior, los baños, coc¡nas y

vent¡latse
contemPlen ventana al exter¡or que Perm ¡ta la renovac¡Ón de a

al meno6,
med¡ante un ducto, ¡ndiv¡dual o colectivo, de secc¡ón l¡bre no ¡nte

I
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Estos ductos serán exclus¡vos para ventilación, no podrán seNir a baños y cocinas
simultánéamente y deberán ind¡carse en los planos de planta de arqu¡tectura y de
estru ctu ra d e I proyecto

En relación al punto No 2, Sent¡dos de puertas no corresponden a lo aprobado en esta
D¡recc¡ón de Obras, existen artefactos sanitarios los cuales no están graf¡cados en los
planos.

En relación al punto No 3, Pasillo dentro del local no cuentan con el ancho mínimo
establecido, en acceso al local se observa un desnivel el cual debe ser salvado mediante
rampas o planos inclinados, Mesón acces¡ble ejecutado en el local no cumple con las
dimensiones ni tampoco con el espacio libre de obstáculos de 1,5 m de diámetro que
permite el g¡ro de la s¡lla de ruedas, d¡mensiones establecidas en el Art. 4.1.7 de la
o.G U.C

En relac¡ón al punto N" 4, Adjuntar certificado de instalac¡ones de agua potable y

alcantarillado de aguas servidas concordante con lo ejecutado en local, No se adjunta
declarac¡ón de ¡nstalac¡ón de a¡re acondicionado ejecutados en el local

En relac¡ón al punto N" 5, En baño existente se debe eJecutar ventilac¡Ón natural o
extracción forzada.

Se recomienda que al momento de la Recepc¡ón deben estar con todas sus partidas

ejecutadas.

Observaciones Generales :
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L Graficar sent¡dos de puertas según lo ejecutado. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C)
2. Adjuntar nuevo Certificado dé Dotac¡ón, ya que, el ingresado es incongruente con las

U.E.H instaladas. (Art. 5.2.6 de la O.G.U.C)
3. Disposic¡ones de artefactos sanitarios no coinciden con lo ejecutado. (Art. 5.2.8 de la

o.G.u c)
4. Graficar termo en baño. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C)

RESUELVO:

lo Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepc¡ón F¡nal N'80/2022. Los

antecedentes deben ser retirados dentro de los '15 dfas háb¡les, a partir del recibo de la
presente comunicación.

2o Para obtener la Recepción F¡nal, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en

Perm¡so de Obra Menor y cumplir con todas las condiciones urbanlst¡cas y de

construcción.

para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ¡ngreso cancelando los

Derechos Munic¡pales según Ordenanza de Cobros af'o 2022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de obras Mun¡cipales, archívese los

originales y otórguese copia a los interesados-
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